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Suscripción para la capital

Un año....... ............................. 47 pesetas

Seis meses...............................   25 »

Tres id.  ................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas. Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en, la Península, Islas adyacenL-d, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que. te mínala inserción de la ley en , el Boletín Oficial del Es
tado -fArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente^ que las señores Alcaldes y Secretarios reciban este B >lktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sí|io de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m.ts estrecha responsabilidad, de conservar los núm -ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................ 50 pese

Seis meses.................................. 26 •

Tres id....................................... 14 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Teniendo en cuenta quejas Se
cretarías de numerosos Ayunta
mientos de esta provincia, se en
cuentran servidas accidentalmente 
por personas no pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios y que, por 
otra parte, la creación de Secreta
rios intensificada por los últimos’ 
cursillos ha aportado un crecido 
número de ellos que, en gran,parte, 
se encuentran actualmente en exce
dencia forzosa, dispongo: i

1. ° Todos aquellos Ayunta
mientos cuya Secretaría se halla 
actualmente desempeñada por per
sona no perteneciente al Cuerpo 
de Secretarios, deberá comunicar, 
en un plazo de ocho días al Cole
gio Provincial d^ Secretarios, In
terventores y Depositarios de Ad
ministración Local, cuantos datos 
se refieren a la vacante de la Se
cretaría municipal, indicando nom
bre y apellidos déla persona que 
accidentalmente está encargada del 
despacho de los asuntos, circuns 
tancias personales de la misma y 
gratificación que percibe por tal 
concepto.

2. ° El Colegio Provincial de Se
cretarios designará, en un plazo de 
otros ocho días, un Secretario de 
aquellos recientemente nombrados 
y que se encuentren excedentes 
para que se haga cargo de una de 
las Secretarías vacantes, siendo es
te nombramiento con carácter acci
dental hasta tanto que la plaza sea

’ cubierta interinamente o en pro
piedad por la Dirección General de 
Administración Local, y

5.° El Secretario nombrado de
berá tomar posesión de su cargo 
accidental en plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la fecha de su 
designación por el Colegio, y el 
Ayuntamiento que, con excusas o 
pretextos, se niegue a darle pose 
sión en el indicado plazo, será 
sancionado por mi Autoridad con 
el máximo rigor.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de agosto de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do» , correspondiente @1 día 19 del 
actual, número 232, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio:

«limo. Sr.: Normalizada la pro
ducción vitivinícola y paralizadas 
nuestras exportaciones de volu
men, se ha reproducido el antiguo 
problema del régimen de empleo de 
¡os alcoholes. Al mismo tiempo se 
precisa mantener, y aun mejorar, 
las calidades de nuestros produc
tos típicos, sin que por otra parte, 
las oscilaciones sensibles de pre
cios les impida una permanencia y 
continuidad en sus consumos habi
tuales.

En consecuencia, teniendo en 
cuenta la situación actual de l.as 
producciones vitivinícola y remola- 
chero-azucarera, así como las dis 
tintas actividades afectadas en el 
empleo de alcoholes y con el fin de 
que unas y otras puedan tener un 
régimen estable, al menos por 
campañas completas, en tanto per
duren las circunstancias actuales,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° A partir de la pu
blicación de la presente Orden se 
establece la exclusividad de em
pleo de los alcoholes vínicos en 
todos los usos de boca o bebidas.

Art. 2.° La Secretaría General 
Técnica de este Ministerio, previo 
informe de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricul
tura, autorizará el libre empleo del 
alcohol rectificado de cualquier 
.procedencia, para todos los usos .
cuando la cotización en el merca
do de los alcoholes vínicos rectifi-. 
cados de 96/97° exceda de 10 pe
setas litro, incluido impuestos.

Art. 3." La autorización men-. 
clonada en el párrafo anterior ha
brá de concederse por la Secreta
ría General Técnita de este Minis
terio siempre que por el Sindicato 
Vertical de lá Vid y Bebidas Aleo 
hólicas no se haya demostrado la 
existencia en el mercado de alco
hol rectificado vínico a precio infe
rior al indicado de 10 pesetas litro, 
incluido impuestos.

Art. 4.° La Secretaría General 
Técnica de este Ministerio dejará 
sin efecto la autorización mencio
nada en el artículo anterior desde 
el momento que el Sindicato Ver
tical de la Vid demuestre la exis

tencia en el mercado de alcohol 
rectificado vínico a precio inferior 
al de 10 pesetas litro, incluido im
puestos.

Art. 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al más exacto cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

» Madrid 16 de agosto de 1944.= 
Carceller Segura.=Ilmo. Sr. Se
cretario general técnico de -este 
Departamento».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 21 de agosto de 1944.
EL Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.
________________________ < .... .

Miaría General de Masterraleate 
1 Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular,num. 1.221
Anunciando el extravío de los talo
narios de boletines de baja que se 
mencionan y cartillas de raciona

miento.
Habiendo sufrido extravío los 

boletines de baja en cartillas de ra 
cionamiento por incorporación a 
filas, modelo número 11 de las 
«Instrucciones sobre implantación 
y uso de la camilla individual de 
racionamiento», correspondientes 
a las provincias de La Corufia, 
números 5 224, 9.554 y 9.568.

Asimismo, han sufrido extravío 
las cartillas individuales de racio
namiento de la serie AV, corres
pondientes al tercer ciclo, núme
ros 164 269, 164.270, 164.271 y 
164.272, de tercera categoría, y la 
número 254.661, de primera cate 
goría.

De la serie SA , números 2.592, 
5.146, 6.355,25.407,58 327 y 67.946, 
de tercera categoría, y la infantil 
serie SA, número 517; serie VI, 
números 61.061 y 113.490, y las 
provisionales números i 569.009, 
569,010, 569.011,569.031 y 569.034.

Quedan anuladas a todos los 
éfectos.

En su virud, los Síes. Alcaldes 
Delegados Locales de Abasteci
mientos y Transportes, cursarán 
las oportunas órdenes a las Pana

derías y Tiendas de Ultramarinos, 
para que procedan a la recogida 
de las mencionadas cartillas y bo
letines de baja, las primeras a to
das aquellas personas que se pre
sentaren con ellas a retirar racio
namiento, dando cuenta a esta De
legación Provincial, a fin de ins
truir el oportuno expediente, en 
averiaguación de las condiciones 
en que las hubieren obtenido.

Burgos 14 de agosto de 1944. =f 
El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Catastro de rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los. propietarios de fincas rús
ticas de los términos municipales 
de La Horra, Rabé de las Calza
das y Eslépar, que se hallan ex
puestas al público, durante un pla
zo de quince días, las relaciones 
de características.

Burgos 19 de agosto de 1944.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Mainer.

®¡i SE DHL Tllllil)

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Por el limo. Sr. Delegado Na
cional del S. N. T. han sido apro
bado^ los precios que han de re
gir durante el próximo mes de sep
tiembre para las harinas de cupos 
pa laderos provinciales e interpro
vinciales, así como las de canje por 
cartillas y las que han de suminis
trarse a Intendencia, quedando se
ñalados los siguientes:

Precio harina cupos panaderos, 
172*13 pesetas quintal métrico.

Id. id. id. cartillas, 101‘57.
Id. id. id. Intendencia, 155*46.
Estos precios se entienden para 

la harina puesta en fábrica y sin 
envase

Los rendimientos señalados son: 
90 pór 100 harina, 8 por 100 de 
salvado y 1 y medio a 2 por ÍÓO 
de residuos aprovechables de lim
pia (triguillo, alberjana, neguilla y 
semillas redondas).

Lo que se comunica para gene
ral conocimiento.

Por Dios, Éspaña. y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 18 de agosto de 1944.= 
El Jefe Provincia], P. Izquierdo.
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SECWflDMimSTHflTlVfl DE PRIMERA EnMñ'

Accediendo a lo solicitado por 
el Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba se hace público, para ge
neral conocimiento y satisfacción 
de D.a Irene Mangas Cuadrado, 
Maestra de la Escuela Nacional de 
Valdearnedo de Bureba, que dicha 
Corporación ha otorgado un pre
mio de 50 pesetas a la interesada 
con motivo de la visita girada por 
el Ayuntamiento a la Escuela de la 
entidad de Valdearnedp y apreciar 
el progreso de los niños en la cul
tura y el celo e interés demostrado 
por la señora Mangas en el cum
plimiento del deber.

Burgos 18 de agosto de 1944.= 
El Jefe de la Sección, Damián Es
tañes.

JUHTA PR0VIMC1AL DE LIBERTAD VIGILADA 

oficial, certificados, a la Subdi
rección general de Libertad Vigi
lada, en su actual domicilio, Prin
cesa, núm. 55, Madrid.

Lo que participo a V. I. para.su 
conocimiento y el de las demás 
Autoridades judiciales de su terri
torio, pudiendo utilizar a este' fin 
la inserción en el Boletín Oficial 
de las provincias, sirviéndose V. E. 
dar cuenta a este Centro de haber 
quedado enterado de la presente y 
procedido a su cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.=Madrid, 20 julio de 1944.»

Lo que tendrá V. S. en cuenta a 
efectos de su cumplimiento.=Sír- 
vase acusar recibo.

Burgos 16 de agosto de 1944.= 
El Presidente, Luciano Suárez 
Valdés.
Sres. Jueces de Instrucción y Mu

nicipales de esta provincia.

IWIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

EDICTO
En los autos procedentes del 

Juzgado de primera instancia de 
Laredo, pendientes de apelación 
ante esta Audiencia, seguidos por 
D.a Nicanora Pagóla Gómez, ma
yor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Laredo, contra D.a Ame
lia Balaguer Marco, y sus hijos 
D. Ildefonso, D. Enrique, D. Ro
berto, D.a Azucena, D.a Amalia, 
D. Víctor y D. Guillermo Martínez 
Balaguer, todos mayores de edad, 
como miembros de ¡a herencia ya
cente de D. Ildefonso Martínez, o 
como herederos del mismo, y con
tra las personas desconocidas e 
ignoradas que sean herederos de 
D. Angel Enriquez Ortiz, y la So
ciedad colectiva «Martínez y Enri
quez», y, en su defecto, aquellas 
personas desconocidas que traje
sen algún derecho de ella, integra
das por los anteriores demanda
dos, hallándose en rebeldía la So
ciedad antes dicha «Martínez y 
Enriquez» v sobre reclamación de 
cantidades, se ha dictado provi
dencia por la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia, mandando ex
pedir los oportunos edictos que se 
insertarán en los «Boletines Ofi
ciales» de esta provincia y la de 
Santander, y en el del Estado; por 
medio de los cuales se cita a las 
personas desconocidas e ignora
das, demandadas en los autos 
como herederos de D. Angel En
riquez Ortiz, y a la persona o per
sonas que Ostenten la representa
ción legal de la Sociedad colectiva 
«Martínez y Enriquez», a fin de 
que -comparezcan ante esta Au
diencia- Territorial, Sala de lo ci
vil, dentro del término de un mes, 
a partir de la fecha* 1 2 en que tenga 
lugar la inserción de los edictos 
en dichos periódicos oficiales, a 
fin de recibirles confesión judicial.

los organismos judiciales a! ser
vicio de Libertad Vigilada.

El «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de julio último, en su pági
na 5.717, publica la siguiente cir
cular que recoge el *B. O. de la 
Dirección General de Prisiones», 
número 95, de 10 de los corrientes:

«Excmo. Sr.: La delicada e im
portante misión observadora que 
se halla encomendada al Servicio 
de Libertad Vigilada sobre la con
ducta de los liberados condiciona
les, requiere también, por parte de 
la Administración de Justicia, un 
atento interés, ya que si se tiene 
presente en los individuos someti
dos a la jurisdicción criminal la 
cualidad de liberados condiciona 
les que en ellos concurra, podrá 
proporcionarse al mencionado Ser
vicio una información muy valiosa 
para el mejor cumplimiento de sus 
fines, y para llevai a efecto colabo 
ración tan indispensable entre am
bos servicios, esta Dirección ge
neral ha tenido a bien disponer:

1. ° Los Jueces municipales, ai 
tramitar y dictar sentencia en juicio 
de faltas, indagarán y harán cons
tar si los inculpados se hallan en 
situación de libertad-condicional, 
bien por propio conocimiento, si 
aquellos se hallan bajo su vigilan
cia Como Presidentes de las Juntas 
locales o bien mediante indagato
ria en otro caso. Comprobada esta 
condición, remitirán testimonio de 
la condena, una vez firme ésta, 
dentro de los tres días siguientes, 
a la Subdirección general de Li
bertad Vigilada.

2. ° Si al iniciarse la tramita
ción de un sumario resultase de la 
declaración indagatoria que el en
cartado se halla en situación de 
liberado condicional, el Juez de 
instrucción deberá, en su caso, 
mandar deducir testimonio del auto 
de procesamiento que acordare y 
remitirlo también a la expresada 
Subdirección.

5.° Igualmente los Presidentes 
de las Audiencias Provinciales re
mitirán, en el plazo breve posible, 
a la referida Subdirección, testi
monio suficiente de las sentencias 
condenatorias dictadas en causas 
instruidas contra individuos en si
tuación de libertad condicional por 
hechos cometidos durante el tiem
po que se encuentren en tal si
tuación.

4." Los testimonios a que se 
refieren las reglas anteriores ha
brán de ser enviados por correo

Circular sobre colaboración de

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido el pre
sente en Burgos a 16 de agosto 
de 1944.=EI Secretario dé Sala. 
=Por mi compañero Sr. Fernán
dez Sotó, Antonio María de Mena.

-------------- -------------------------------------------------------

Burgos.
D. Rafael Rodríguez Doncel,, en 

funciones de Juez de instrucción 
de Burgos.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. 1.a 

del artículo 855 de la Ley de Enjui
ciamiento, Criminal cito, llamo y em
plazo a Manuel Fernández Baños 
(a) El Gallego, de 41 años, hijo de 
José y María, natural de Entrimo, y 
vecino del mismo pueblo, casado, 
carpintero, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión, en la 
causa que, con el número 22 del 
año 1942, instruyo por el delito 
de robo, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este Par
tido.

Dado en Burgos a 18 de agosto 
de 1944.=E1 Juez de Instrucción, 
Rafael Rodríguez Doncel.=EI Se
cretario Judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Duero.

• jefatura de Aguas
D. Julián Martínez Martínez, co

mo Presidente de la Comunidad 
de Regantes de San Juan de! Mon
te (Burgos), solicita la inscripción 
en los Registros Oficíales de apro
vechamientos de aguas públicas 
de esta Cuenca, de uno que utiliza 
las aguas del río Arandilla, el que, 
con sus características, se detalla 
seguidamente:

Nombre del usuario: Comuni
dad de Regantes de San Juan del 
Monte.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Arandilla.

Término municipal donde radica 
la toma: Peñaranda de Duero 
(Burgos).

Volumen de agua utilizado: Diez 
litros por segundo/

Objeto del aprovechamiento: 
Riegos.

Título en que se funda el dere
cho: Prescripción por uso conii 
nuo «durante más de veinte años, 
acreditado mediante información 
posesoria.

Lo que se hace público mediante 
el presenteanuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5° 
del Real Decreto Ley de 7 de ene- 

. ro de 1927, para que en el plazo de 
veinie días, contados a partir de la 
fecha, de publicación de esté anun
cio en el Boletín Oficial de ia 
provincfla de Burgos, puedan ha
cerse las reclamaciones que esti
men pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
haciendo constar que nó tendrán 
fuerza ni valor alguno las que sé 
presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre.

Valladolid 16 de agosto de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe de Aguas, 
P. A., Alfonso García Frías.

Ayuntamiento eje Burgos
Para general conocimiento la 

Alcaldía hace saber que mañana, 
miércoles 25 de los corrientes, ter

mina el plazo de exposición al pú
blico, en su última y definitiva pró
rroga, del proyecto de ensanche y 
extensión, mejora interior y refor
ma de la Ciudad y sus barrios 
pasado el cual no será admitida ni 
atendida ninguna reclamación.

Burgos 22 de agosto de 1944.= 
El Alcalde interino, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de Santa María del 
Campo.

Instruido expediente de habilita
ción de crédito, con transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones.

Santa María del Campo 18 de 
agosto de 1944.=EI Alcalde, Ja
cinto Santamaría.

AIHMCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Valle de Valdebe- 

zana.
Según participan a esta Alcaldía 

los vecinos de Virtus y Castrillo, 
de este distrito, D. Julián Ruiz Fer
nández y D. Cipriano Fernández 
Diez, Ies han desaparecido, al pri
mero un novillo entero, de tres 
años, la oreja izquierda abierta, 
en el cuarto derecho de atrás una V 
hecha a fuego, pelo negro y con 
una cinta blanca por encima del 
lomo, y al segundo una jala rati
na, de dos años y medio, ablanca- 
da y el morro largo acollado.

Quien sepa su paradero puede 
comunicarlo a dicha Alcaldía.

Valle de Valdebezana 12 de 
agosto de 1944.=EI Alcalde, Gon
zalo Ruiz.

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la plañía baja del nuev > 
edificio de su propiedad ESPOLON, ¿F 

(frente a ía Plaza de Prim y Hondilln'

Decla.ra.det de Beneficencia por Fíe1** or 

den de 3 de diciembre de 1P1Ó

IMPOSICIONES 
En cuenta efe., al .. 1*00 por 100 
En libreta, al ........ 2'00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100 
A un año, al.......... 5*00 por 100

7--- —wweefr ♦ —MUI -- — 
F. URRACA 

OCULISTA 
DEL HOSPITAL OE BARRANTES

Consulta particular de 11 a2ydeda.7 
tiratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511 
5

Imprenta Provincial

para.su

